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Huaquillas, a 08 de Octubre del 2010 

Srta. 

Gabriela Fernanda Acosta Preciado 

Ciudad - 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicar 
a usted que, la Junta General Extraordinaria de socios en sesión celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de designar a usted Presidente de la Compañía INDAGETOURS 
S.A., por el lapso de dos años, contados a partir de la fecha de inscripción de este 
nombramiento en el Registro de la Propiedad, apartado Mercantil de este cantón 
Huaquillas.- En virtud de esta designación le corresponde a usted ejercer las 
funciones determinadas en nuestros Estatutos y demás leyes de la República del 
Ecuador.- 

La Compañía INDAGE- 
TOURS $. A., se constituyó mediante escritura pública celebrada el veinte de 
Agosto del año dos mil diez, autorizada por la Notaria Pública del Cantón 

Huaquillas, doña Rosa Eugenia Moreno Vivanco, e inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Huaquillas, el cuatro de Octubre del año dos mil diez, con Registro No. 
96 y Repertorio No. 1122.- 

Particular que comunico a 
usted para los fines consiguientes.- 

Atentamente.- 

    Sr. Gio y Joselito Ochoa Ortiz 

GERENTE GENERAL



  

RAZON: Acepto el cargo de Presidente de la Compañía INDAGETOURS $. A..- 

Huaquillas, 08 de Octubre del 2010-10-08 

   

    

pr 

  

    La Srta. G n anda Acosta Preciado 

C. C. No. 060338040-3 

    

a 

Registro de la Propiedad del Cantón HUAQUILLAS 
19 de Octubre/Av. de la República y Tnte. Cordovéz 

  

Número de Repertorio: 1139-2010 
Fecha de Repertorio: Miércoles, 13 de Octubre     
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN HUAQUILLAS, 

Certifica: 

Que, en esta fecha se inscribió(eron) el(los) 

acto(s): O 

1.- Con fechá Trece de Octubre de Dos Mil Diez queda inscrito el 
acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 de 
fojas 927 a 829 con el número de inscripción 100 celebrado entre: 

([COMPAÑIA INDAGETOURSNS. A. en calidad de COMPAÑÍA] [ACOSTA PRECIADO 

siguiente (s) 

         

     
       


